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tnaxscnrpcrót'¡ mtcxetoró¡¡rcA RESUMTDA DE LA sEstóN oRDTNARTA DE coNcEJo
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE MAYO OE 2017,

En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, prov¡nc¡a de P¡ch¡ncha, a los
tre¡nta y uno dfas del mes de mayo del año dos m¡l d¡ec¡s¡ete, s¡endo las qu¡nce horas con d¡ez m¡nutos,
se da inic¡o a la presente Ses¡ón Ord¡naria del Legislat¡vo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Munic¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, pres¡d¡da por el lng. Fabrisio Ambuludf Bustamante, en
su cal¡dad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da la bienven¡da a los presentes y d¡spone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
El Secretar¡o General: Por d¡spos¡c¡ón de la máx¡ma autor¡dad e.iecutiva del cantón, conforme lo
disponen los Arts. 318 y 60 literal c) del Cód¡go Orgán¡co de Organizác¡ón Terr¡tor¡al Autonomíá y
Descentralización, y, los Arts.46 y siguientes de la Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del
Concejo Mun¡c¡pal de Pedro Vrcente Maldonado, me perm¡to convocar e Ses¡ón Ordineria de Concejo
Municipal, para el día m¡ércoles 31 de mayo del 2017 , a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la
Munic¡pal¡dad, con la f¡nal¡dad de tratar el sigu¡ente Orden del Día:
1.- Constatación del quórum
2.- lnstalación de la ses¡ón por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobac¡ón del Orden del Dla.
4.- Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 1 1, correspondiente a Ses¡ón Extraord¡naria de Concejo Munic¡pal
de fecha 4 de mayo de 2017.
5.- Análisis y Aprobación de la petición de levantar la prohibic¡ón de enajenar que pesa sobre el bien
inmueble signado con el Nro. 8, de la manzana 20, ubicado en el Centro Poblado del Rec¡nto La Cel¡ca,
de propiedad de la señora Julia Eulal¡a Reina Torres.
6.- Anális¡s y Aprobación del pedido de legalización y escrituración del lote de terreno signado con el Nro.
294, ubicado en el Centro Poblado del Rec¡nto La Cel¡ca, en poses¡ón de la señora D¡ana Marisol
Chamba Bustamante.
7.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en primer debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza que Aprueba la
Urbanización de la Cooperativa de Viv¡enda Educadores "San Juan Evangelista", Pr¡mera Etapa.
8.- Anális¡s y Aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza de
Creación y Organizac¡ón del S¡stema de Protección lntegral de Derechos del Cantón Pedro Vicente
Maldonado.
9.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del dfa se constate el quórum respect¡vo;
El Secretario General: Señor Alcalde, la Concejala Maira Aguilar ha sol¡c¡tado permiso por una
calamidad domestica que se encuentra atravesando; en tal virtud, atend¡endo lo que dispone el Art. 51

de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Conce.io Municipal de Pedro V¡cente Maldonado,
se procedió a convocar a su suplente Concejal Segundo Mina, quien actuará en la presente sesión; con
esa aclaración se procede a constatar quórum:
. Concejal Segundo Mina, presente;
. Vicealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, presente;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, presentei
. Conce.ial Armando Mena, presentei
Se encuentran presentes los cinco Concejalesi por tanto señor Alcalde contamos con quórum para

instalar la presente sesión;
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dfa;
Secretario Goneral: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la sesión por pañe del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: agradecerles la presenc¡a a todos Ustedes, se ha convocado a la presente sesión
conforme lo que dispone el COOTAD y la Ordenanza de Organ¡zac¡ón y Funcionamiento del Concejo
Mun¡cipal, para tratar los puntos que han s¡do enunc¡ados, solicitarles que las ¡ntervenc¡ones que

hagamos sean con el respeto que todos nos merecemos, con altura que nos caracter¡za; con estas
considerac¡ones queda instalada la presente sesión, sigutente punto del orden del día;
Secretar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobac¡ón del Orden del Dla. \
El Señor Alcaldé: está a cons¡derac¡ón de ustedes el orden del dla, si existe algÚn punto que Quier{
incluir o modificar, alguna sugerencia, caso contrario para proceder con la votación;
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El Secretario General: se procede a tomar votación de acuerdo punto del orden del día planteado:
Concejal Segundo Mina, a favor;
Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
Concejal Carlos Gaibor, a favor,
Concejal Javier Jaramillo, a favor;
ConcejalArmando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUC¡ON NO. O53.SG-GADMPVM.2O17. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEG¡SLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ORDEN DíA
PLANTEADO
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 11, correspondiente a
Sesron Extraordinaria de Concejo Municipalde fecha 4 de mayo de 2017.
El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes el acta, si tienen alguna observación para corregirla,
caso contrario proceder a aprobarla;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: en la página 1 línea 36 eliminar la palabra "para" que se encuentra después de la
palabra "Ordenanza"; en la misma página línea 51 sustituir la palabra "misma" por "mismas"; en la misma
página línea 56 cambiar la palabra "tiene" por "tienen", hasta ahí mis observaciones;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: en la página 2 lfnea 5 suprimir la expresión "me permito"; con estas observaciones

23 que se proceda con la aprobación del acta Nro. 11;
24 Señor Alcalde: si no hay más intervenciones, Señor Secretario tome votación;
25 El Secretario General: se procede a tomar votación de acuerdo punto del orden del día planteado.
26 Concejal Segundo Mina, voto salvado;
27 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
28 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
29 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
30 ConcejalArmando Mena, a favor;
31 Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favor;
32 Se contabilizan cinco (5) votos a favor y un (1) voto salvado;
33 RESOLUCIÓN NO. O54.SG-GADMPVM-2017. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLAT¡VO
34 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
35 1I, CORRESPONDIENTE A SES¡Ó¡¡ EXTNNORDINARIA DE CONCEJO MUN¡CIPAL DE FECHA 4
36 DE MAYO D8,2017.
37 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
38 Secretario General: QUINTO PUNTO.- S.-Análisis y Aprobación de la petición de levantar la prohibición
39 de enajenar que pesa sobre el bien inmueble signado con el Nro. 8, de la manzana 20, ubicado en el
40 Centro Poblado del Recinto La Celica, de propiedad de la señora Julia Eulalia Reina Torres.
41, El Señor Alcalde: la petición presentada por la propietaria según los informes legal y técnico estaría
42 cumpliendo con lo que establece la Ley, es decir, los dos son favorables; además está el informe de la
43 Comisión, que igualmente es favorable; está a consideración de Ustedes señores Concejales, tienen la
44 palabra;
45 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Gorrea, quien expresando su saludo a todos
46 los presentes manifiesta: como parte de la Comisión en la que tratamos estos temas, se nos ha hecho
47 llegar toda la documentación respectiva con la finalidad de que el Concejo Municipal pueda tomar la
48 décisión y poder levantar la prohibición de enajenar que pesa sobre el bien de la Sra. Julia Eulalia Reina
49 Torres; entonces, en virtud de que los informes tanto legal y técnico como el de la Comisión son
50 favorables, quiero mocionar para que se levante la prohibición de enajenar del bien en mención;
5L Todos los Concejales respaldan la moción presentada por elVicealcalde Jhoon Correa; \52 El Señor Alcalde: si no hay más intervenciones, señor Secretario proceda con la votación, \53 El Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoqy'
54. Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales: -r{
55 Concejal Segundo Mina, a favor; \
56 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
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. Conce.lal Carlos Gaibor, a favor;

. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabr¡s¡o AmbuludÍ, a favor;
Se contab¡lizan se¡s (6) votos a favor,
RESOLUCIÓN NO. 055-SG-GADMPVM-2017. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE LEVANTAR LA
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NRO. 8,
DE LA MANZANA 20, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DEL RECINTO LA CELICA, DE
PROPIEDAD DE LA SEÑORA JULIA EULALIA REINA TORRES.
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dla;
secretar¡o Genoral: SEXTO PUNTo.- 6.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del pedido de legal¡zación y
ésciturac¡ón del lote de terreno s¡gnado con el Nro. 294, ubicado en el Centro Poblado del Rec¡nto La
Cel¡ca, en poses¡ón de la señora D¡ana Mar¡sol Chamba Bustamante.
El Señor Alcalde: asl m¡smo, está a considerac¡ón de Ustedes es tema, cuenta con los informes de
respaldo que señalen que es procedente legalizar el pred¡o a nombre de los peticionarios por ser
legít¡mos posesionarios del m¡smo; tienen la palabra cualquiera de los señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
presentes man¡f¡esta: estos temas ya han s¡do tratados en re¡teradas ocasiones por el Concejo, en esla
ocasión lo que nosotros tenemos que hacer es cumplir con lo que establece la Ordenanza que
reglamenta el proceso de t¡tularizac¡ón de los bienes ¡nmuebles vacantes o mostrencos ubicados en los
asentamientos poblados del Cantón Pedro V¡cente Maldonado que se encuentran en poses¡ones
particulares; esta ordenanza tiene por objeto entre otras cosas, ¡ncorporar legalmente al haber Mun¡c¡pal
los b¡enes ¡nmuebles vacantes o mostrencos, asf como la legalización de tierras; dentro de la

documentac¡ón se encuentra el informe de la Com¡s¡ón del Leg¡slac¡ón y Fiscal¡zac¡ón, también tenemos
el informe del Departamento Técnico Legal, así es que por ende señor Alcalde es fact¡ble darle el tramite
pert¡nente para que en esta ocasión se apruebe el sexto punto del orden del dia; es decir, se legal¡ce el
pred¡o en referencia a favor de la Sra. D¡ana Marisol Chamba Bustamante; por tanto elevo a moción
señor Alcalde;
El Señor Alcalde, si no hay más intervenc¡ones Señor Secretario proceda con la votaciÓn;
El Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moc¡ón presentada por el Concejal Armando
Mena, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Conce.ial Segundo M¡na, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor,
. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, a favor;
Se contab¡lrzan seis (6) votos a favori
RESOLUCIÓN NO..ó56.SG.GADMPVM-20I7. POR MAYORÍA.. EL PLENO DEL LEG¡SLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVEAPROBAR EL PEOIDO DE

LEGALIZACIÓN Y ESCRITURACIÓII OEU BIEN MOSTRENCO LOTE DE TERRENO SIGNADO CON

EL NRO. 294, UBICADO EN ELCENTRO POBLADO DEL RECINTO LA CELICA, EN POSESIÓN DE

LA SEÑORA DIANA MARISOL CHAMBA BUSTAMANTE.
El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dfa;
Secrotar¡o General: SÉPTIMO PUNTO.- 7.-Anál¡s¡s y Aprobac¡Ón en pr¡mer debate del Proyecto de
Reforma a la Ordenanza que Aprueba la Urbanizac¡ón de la Cooperat¡va de Viv¡enda Educadores "San

Juan Evangel¡sta", Pr¡mera Etapa.
El Señor Alcalde: asf mismo señores Concejales habido algunas peticiones presentadas por parte de

los Represeniantes de la Urban¡zac¡ón Educadores del San Juan Evangelista, m¡smas que fueron

remitidas tanto a Asesorfa Juríd¡ca, como a la Dirección de Plan¡ficac¡ón, con el cr¡terio favorable de la
dos d¡recciones se envió el expediente a la comisión para su anál¡s¡s, organismo que emitiÓ informe

favorable; está a considerac¡ón de Ustedes, t¡enen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: las personas que

viven o que habttan o son dueños de eslos inmuebles, v¡enen solicitando al mun¡c¡pio que se reforme l{
Ordenanza de creación, toda vez que en su debido momento la Ordenanza fue aprobada de una fortl
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1 un poco discrim¡nator¡a podrfamos dec¡r, porque ni siquiera las grandes Urbanizaciones se les ha pedido
2 que pongan adoquinados en ese sent¡do y consc¡entes de que ahf existe personas de escasos recursos
3 económicos, que hay madres solteras que quieren de pronto o tiene su terreno y quieren constru¡r, pero
4 no lo pueden hacer por ciertos imped¡mentos; y es más la municipalidad con la Ordenanza que existe,
5 tiene la obl¡gación ¡ncluso de sanc¡onarles y cobrarles multas por no haber cumplido, o por no cumplir los
6 c¡ertos requisitos y obras que ellos tenlan que hacer dentro de estos planes de vivienda; de todas
7 maneras yo creo que el Concejo Municipal en algo debe solucionar este problema heredado; con la

8 finalidad de que por lo menos no se les exi.ja que ellos hagan los adoquinados, que se deje con calles
9 lastradas, al menos en Ia primera etapa que estaba previsto que hagan eso; es más se ha analizado el

10 tema legal con el Procurador S¡ndico, el señala que es factible, ya que existe gente de escasos recursos
Lf y creo que el Municip¡o, en def¡nit¡va el Estado está para poder de una u otra manera ayudar a que estas
L2 personas salgan adelante; en ese sentido la Comisión ha em¡tido un informe favorable, basado en los
13 informes técnicos, recomendando que en el cronograma valorado de obras de la ordenanza de la

74 primera etapa se exüa únicamente vias lastradas y afirmadas, igual en la Segunda y Tercera Etapa; y
15 finalmente en las Ordenanzas de las tres Etapas de la Cooperativa de Educadores San Juan Evangelista
1.6 se tome en cuenta la D¡spos¡c¡ón General quinta, en donde consta de que existe la pos¡bilidad de
l7 suscribir convenios para la ejecuc¡ón de obras; con relación al pedido para que se la ocupe la s¡lla vacia,
18 la Gerente de la Cooperativa San Juan Evangelista tiene que presentar los requisitos que establece la
19 respectiva Ordenanza directamente a Secretaria General, no tienen que pedirle al Conce.jo, pueden
20 participar pero cumpliendo con todo lo que dice la Ordenanza, en ese sentido Señor Alcalde quiero
21, mocionar para que se haga la reforma a las tres etapas de la Urbanización San Juan Evangelista las
22 recomendaciones que ha hecho el Concejo Mun¡c¡pal acogiendo criterio legal y técnico de la Dirección
23 de Planificación;
24 Todos los Conce¡ales apoyan la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoon Correa;
25 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, qu¡en manifiesta: lo que hoy estamos
26 tratando es de solucionar toda esta s¡tuación; de aquÍ para delante le corresponde a la d¡rect¡va y a los
21 socios de la Cooperat¡va de Educadores San Juan Evangel¡sta Etapa l, ll, lll; todo este tiempo han
28 estado conversando con nosotros y el Señor Alcalde nos hemos reunido con todos los Concejales con la
29 directiva, y lo que ellos han pedido en esta petición d¡ce: "nosotros somos de escasos recursos
30' económicos lo que queremos es que nos ayuden"; se ha seguido el trámite respect¡vo, ha ido a la
31 Comisión primeramente, ha contado con informe jurÍdico, con informe técn¡co, con los cuales se ha
32 analizado lo pet¡c¡ón que es que no pueden hacer el adoquinado, que solamente ellos podían llegar
33 hasta calles lastradas; en el Texto de la Reforma a la Ordenanza planteado dice : sust¡tu¡r en el pr¡mer
34 inciso del Art. 13 la palabra "adoquinado" por la expres¡ón "vÍas lastradas", de igual manera en el Art. 19;

35 en la disposición segunda se solicita que se perm¡ta suscribir convenios con diferentes inst¡tuciones en
36 este caso el Mun¡c¡p¡o y el Consejo Prov¡ncial, ONG o en pos¡bles casos decfan traer del exterior los
37 recursos; entonces, en este caso sl se contempla en la Reforma, esta de esa manera; sin embargo, para
38 las otras etapas se seguirá el mismo proceso; en esta ocasión lo que nosotros estarfamos haciendo para
39 la reforma de la Ordenanza de la Primera Etapa, como consla en el orden del dla, con esto señor Alcalde
40 por apoyar el moción;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: se analizó el proyecto
de las tres etapas, pero en la única que luego del análisis es procedente la Reforma es la primera etapa;
porque en las otras etapas pedian incluso supr¡mir ciertos artfculos que se referían al cronograma
valorado de obras en su totalidadl entonces, la única Reforma que se ve factible en este caso y acorde a
la ley, acorde tamb¡én al ¡nforme jurldico de que ¡ndica que incluso hay una certificac¡ón del porque no se
hace calles adoquinadas en.las Etapas ll y lll, entonces que se ha dec¡dido de que en la Etapa Uno se
cambie de adoquinado a calles lastradas, por esa cert¡f¡cac¡ón que indica aquf en el texto el Procurador
S¡nd¡co de ahí es la única reforma que esta apegada a la ley y pos¡ble de hacer; porque habían var¡as
pet¡c¡ones en las tres etapas, las recomendaciones que ha hecho la Comisión está acogida todas incluso
la otra que es una salida en la disposición general segunda de que se le permita al alcalde poder
celebrar convenios de gest¡ón partic¡pativa con la comunidad para este sector para la ejecución de obras
de infraestructura y que esto tal vez se podrla reformas en las otras dos etapasl tal vez aclarar este
punto, mas no los otros puntos, lo más importante el cronograma valorado de obras creo que ya no Qs
posible su reforma; una observac¡ón más en Ia Reforma en los considerandos en la páginas 2 diqE
Comisión Permanente del S¡stema de Plan¡ficación Presupuesto y Urbanismo; como conocemos aho{§
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1 se denom¡na de Presupuesto y Patrimonio; por lo demás apoyar la moc¡ón presenta por el V¡cealcalde
2 Jhoon Correa,
3 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manif¡esta: el ped¡do de los
4 c¡udadanos que son parte de estas urbanizac¡ones que por varias ocasiones se acercaron al Gob¡erno
5 Mun¡cipal y nosotros como autoridades hemos dado el espac¡o y la apertura para que puedan hablar y
6 escucharles y envase a eso se ha ped¡do a los técnicos, en este caso espec¡almente al Procurador
7 Sindico que es el que esta de alguna manera enmarcado con lo que corresponde al derecho y ver si es
8 que era prudente o no realizar la reforma; como se ha dicho por errores ¡nvoluntarios o por apresurados
9 tomaron esa decisión; de alguna manera el dfa de hoy ya con los ¡nformes técnicos y jurldicos y con las

10 recomendaciones que han hecho la Comisión, creo que se da solución al menos en la pr¡mera etapa;
11 creo que en las otras etapas han pasado las mismas c¡rcunstanc¡as, . lo que hay que anal¡zarles
tZ deb¡damente, para poder tamb¡én obv¡amente buscar la alternativa y darles solución al problema; porque
13 no sería juslo que solamente para la pr¡mera etapa se haga la reforma; la segunda y la tercera se
14 quedarfan como esta en las Ordenanzas actualmente, hay que hacerle un análisis bastante profundo yo
15 creo que si hay el mecanismo para poderle dar la solución a las otras dos etapas de San Juan
16 Evangelista que se quedarÍan pend¡entes en este momento; con esto de alguna manera se al¡v¡a en algo
L7 la preocupación, por lo que existe ya está transitoria donde el Concejo va a poder autorizar al Señor
1.8 Alcalde para que pueda suscrib¡r los convenios y de esta forma pues ser un trabajo participativo con la
19 ciudadania, con esa parte de acuerdo, para poder respaldar y que se apruebe la Reforma a la
20 Ordenanza;
21 El V¡céalcalde Jhoon Correa; se ha tomado esa cons¡derac¡ón ya que el adoqu¡nado solamente consta
22 en la pr¡mera Etapa, por eso es que le hace menc¡ón a la pr¡mera etapa, en las otras etapas no constan
23 el adoqu¡nado; en las otras etapas para que se pueda firmar convenios part¡c¡pativos con Usted Señor
24 Alcalde para nosotros autor¡zarles con la f¡nal¡dad que se puedan hacer las obras de ¡nfraestructura que
25 no pueden hacer por cuenta propia;
26 El Señor Alcalde: los estud¡os e ¡ncluso los de la divina misericord¡a están en SENAGUA, solo que nos
27 dan la vÍa técn¡ca ahí todo estarfa completo para nosotros soc¡alizar con ellos y decirle aquí están los
28 estudios, ya que hay bastantes familias que están viviendo y no tiene el serv¡cio de agua potable y
29 tampoco alcantarillado, con esto se procede a tomar votación con el respaldo debido de los compañeros
30 Concejales;
31 El Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoon
32 Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
33 Concejal Segundo Mina, a favor;
34 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
35 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
36 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
37 Concejal Armando Mena, a favor,
38 Alcalde Fabr¡sio AmbuludÍ, a favor;
39 Se contabilizan seis (6) votos a favor,
40 RESOLUCIÓN NO. 057-SG.GADMPVM.2O,I7, POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATTVO
41. MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN PRIMER
42 DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE
43 LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EDUCADORES "SAN JUAN EVANGELISTA", PRIMERA ETAPA.
44 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dlai
45 Secretario General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Anállsis y Aprobac¡ón en segundo y definitivo debate del
46 Proyecto de Reforma a la Ordenanza de Creación y Organ¡zac¡ón del S,sfema de Protecc¡ón lntegral de
47 Derachos del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
48 El Señor Alcalde: asf m¡smo hemos aprobado en pr¡mer debate, este proyecto de Ordenanza, lo que

49 nos queda es aprobar en segundo y def¡n¡t¡vo debate, está a considerac¡ón de Ustedes señores
50 Conce.lales, tienen la palabra;
51 Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, qu¡en man¡f¡esta: el Concejo Mun¡c¡pal

52 después de haber analizado el proyecto, hizo algunas observaciones, mismas que ya están recog¡das en
53 el proyecto de Ordenanza remit¡do en esta oportunidad; se debe dar paso para que se apruebe en s\
54 segundo debate; por tanto, mociono para que sea aprobado; , \\
55 Loq Conco¡ales A¡mando Mena y Segundo Mina apoyan la moción presentada por el Vicealcald\f
56 Jhdon coriea; ¿ )
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El Señor Alcalde: si no hay más intervenciones, Señor Secretario proceda con la votación;
E! Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de los Concejales Segundo Mina y Armando Mena:
. Concejal Segundo Mina, a favor;

Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor,
. ConcejalArmando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. 058-SG.GADMPVM.2OI7. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO
Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN Y
ORGANIZACIÓN DEL S¡STEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL GANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla;
Secretario General: NOVENO PUNTO.- 9.- Clausura de /a Seslón.

todos Ustedes, sin má§
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